
Martes, 12 de diciembre de 2017
41116

NÚMERO 236

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se ordena la cancelación de oficio a efectos contables y el archivo 
definitivo de los avales provisionales y pólizas de seguros de caución que se 
encuentran depositados en la caja de depósitos del mismo. (2017062668)

En la Caja de Depósitos Provisionales del Servicio Extremeño Público de Empleo de la Conse-
jería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, se encuentran Resueltos para su 
devolución los avales o pólizas de crédito y caución que como garantías se constituyeron por 
las Empresas que se presentaron como parte interesada, para poder optar a los correspon-
dientes concursos para la contratación de obras, servicios y suministros convocados por la 
Administración.

Por parte de los Órganos Gestores se comunicó a cada una de las Empresas que estaban a 
su disposición, en la Habilitación del Servicio Extremeño Público de Empleo, para su retirada, 
una vez fiscalizados por la Intervención Delegada.

Con fecha 4 de octubre de 2017, en el DOE n.º 191, se publicó el Anuncio de 18 de septiem-
bre de 2017, del Servicio Extremeño Público de Empleo, sobre “notificación para la retirada 
de avales provisionales y seguros de caución resueltos que se encuentran depositados”, a 
todos aquellos que no se pudo notificar en segunda instancia.

Transcurrido el plazo establecido en el Anuncio de 18 de septiembre de 2017, del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, para la posible retirada de las garantías,

R E S U E L V O:

Ordenar la cancelación de oficio de los Depósitos relacionados a efectos contables en el 
anexo, y acordar el archivo definitivo de los avales o pólizas de seguro de caución, así como 
la documentación anexa, quedando cerrado el expediente administrativo, en lo referente a la 
garantía provisional.

Mérida, 27 de noviembre de 2017.

  El Secretario General,

  JUAN PEDRO LEÓN RUIZ
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A  N  E  X  O

   

EMPRESA N.º  DE AVAL
FECHA DE 

CONSTITUCION

EIFFAGE ENERGIA, SL 144014000004 09/04/2014

BARRAGAN PORTILLA, SL 144014000020 09/05/2014

EMO OBRAS Y CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, SL

144014000025 12/05/2014

EIFFAGE ENERGIA, SL, 144014000026 15/05/2014

SERVICIOS MICROINFORMATICA, SA     144014000041 29/07/2014

DISTRIBUIDORA MATERIAL OFICINA, SA 144014000043 29/10/2014

SERVICIOS MICROINFORMATICA, SA    144014000044 29/10/2014

PEDREGOSA, SL 144014000048 13/11/2014

OHL SERVICIOS INGESAN, SA 144014000049 02/01/2015

OHL SERVICIOS INGESAN, SA                           144014000050 02/01/2015

FERRONOL FACILITY SERVICE, SL 144015000007 05/01/2015

FERRONOL FACILITY SERVICE, SL              144015000010 05/01/2015

FERRONOL FACILITY SERVICE, SL                144015000011 05/01/2015

AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES,SA 144015000022 23/01/2015

AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES,SA          144015000021 23/01/2015

AMBILIM PROFESSIONAL SERVICES,SA 144015000020 23/01/2015
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